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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2019-00100-00 

ACCIONANTE:      MIRIAM TÉLLEZ DE LOS RÍOS          

ACCIONADO:          UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y GRACIELA 

HERNÁNDEZ AGUIRRE    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto de fecha 25 de septiembre de 20191, 

se dispuso la admisión de la demanda de la referencia, ordenando notificar personalmente 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y a GRACIELA HERNÁNDEZ 

AGUIRRE, para lo cual, se procedió de la siguiente manera: 

 

1. Con Oficio No. JA10-19-S-01300 se envió copia de la demanda y sus anexos a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, con el fin de surtir la notificación 

personal del auto admisorio; de igual forma, con Oficio  JA10-20-S-00144 se remitió 

notificación a la señora GRACIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE. 

 

2. Mediante escrito del 9 de septiembre de 2020, el apoderado de la parte demandante 

solicitó que se ordenara el emplazamiento de la señora Graciela Hernández Aguirre, 

teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de su domicilio actual. 

 

Expuesto lo anterior, encuentra el Despacho necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso establece la práctica de la notificación 

personal así: 

 

“Artículo 291: práctica de la notificación personal: 
 
(…) 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”(Subrayado 
fuera de texto) 
 

                                                           
1 Folios 66 y 67, del expediente. 
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Por su parte, el artículo 108 de la referida norma regula el procedimiento que se debe 

adelantar para surtir la notificación por emplazamiento de la siguiente manera: 

“Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento a personas 

determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un 
listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación 
nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, 
para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de 
uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los 
demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once 
(11) de la noche. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se 
hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por 
el administrador o funcionario. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 
remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo 
el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello 
hubiere lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. El 
Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos que 
deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, durante un (1) 
año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 

El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de 
manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, 
el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de 
datos que por ley o reglamento le corresponda administrar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la permanencia del 
contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 
comunicación, durante el término del emplazamiento.” 

Así las cosas, y teniendo en cuenta las diferentes actuaciones realizadas con el fin de lograr 

la notificación personal de GRACIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE sin que la misma fuera 

posible, además, que el apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se ordenara 

el emplazamiento de la señora en comento manifestando que desconoce su dirección 

actual de notificaciones; de las normas en cita, esta Agencia Judicial colige que se cumplen 

los requisitos para acceder a dicha petición, para lo cual se deberá dar cabal cumplimiento 

a lo establecido en artículo 108 del C. G. del P., así: 
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1. El emplazamiento se realizará con inclusión del nombre completo de la demandada, 

las partes del proceso, indicando este despacho como Juzgado de conocimiento. 

 

2. La publicación se realizara  en un medio de amplia circulación nacional, si es escrito 

deberá hacerse el día domingo, una vez cumplido esto se allegara prueba que lo 

acredite. 

 

3. Cumplido lo anterior la parte interesada, deberá remitir copia al Registro Nacional 

de Personas Emplazadas; lo que deberá acreditar ante este despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar emplazar a GRACIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE conforme con lo 

dispuesto en la parte motiva de esté proveído. 

 

SEGUNDO: El apoderado judicial de MIRIAM TÉLLEZ DE LOS RÍOS, procederá en la 

forma indicada en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva a OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE con 

cédula de ciudadanía No. 79.803.031 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

111.852 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP en los términos y para los efectos del mandato 

conferido a folios 83 a 93 del expediente. 

 

CUARTO: Permanezca el expediente en secretaria hasta que se acredite cumplido el 

emplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

Jofl                        

 

Firmado 

Por: 
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